
 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN LA LIBERTAD 

“Año de la Esperanza y Fortalecimiento de la Democracia” 

 

COMUNICADO 
 

El Comité de Contratación de Personal Administrativo comprendido en el Régimen laboral del 
Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones del 
Sector Público, para el Año 2026, comunica que, con la finalidad de garantizar los principios 
de publicidad, transparencia e igualdad de oportunidades, previstos en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, se ha dispuesto 
la reprogramación del cronograma, quedando de la siguiente manera: 
 

 

 
Trujillo, 25 de Febrero de 2026. 

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 


